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ASUNTO Ejecutoriado auto que apruebe liquidación de costas, se 
procederá a resolver sobre ejecución de sentencia y costas. 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De acuerdo a lo solicitado por el libelista1, se le precisa que, una vez se encuentre 

ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de costas en el proceso principal bajo 

radicado 2021-00051, se procederá a resolver sobre la solicitud de ejecución de la 

sentencia adiada 13 de julio de 20222 incluyendo las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
D.CH. 

 

 
1 Archivo digital No.01 expediente 2022-00289 
2 Archivo digital No.17 expediente 2021-00051 

Firmado Por:

Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b55d6f48b5805e6377c80eea9a831e2cd11101b8a804fd70eb72e34bc7ae159a

Documento generado en 02/09/2022 04:01:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


